
 

 

 
CONVOCATORIA 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Simón Bolívar a través de 
la Dirección Administrativa de Talento Humano, en base a lo establecido en el artículo 
18 de la Resolución N° 004-NG-DINARP-2022 convoca al: CONCURSO DE MÉRITOS 
Y OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE REGISTRADORES/AS DE LA 
PROPIEDAD CON FUNCIONES Y FACULTADES DE REGISTRO MERCANTIL PARA 
EL CANTON SIMON BOLIVAR  

 
Denominación del Puesto: REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 
SIMON BOLIVAR 
Partida Presupuestaria:  6.819.0000.2.2.1.5.1.01.05.9 
Remuneración Mensual: 1600 
Lugar de trabajo: GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON SIMON BOLIVAR   

 
Se invita a las   y los profesionales del derecho para que participen en el 
Concurso de Méritos y Oposición para optar por el cargo de Registrador/a de la 
Propiedad del cantón Simón Bolívar, de la provincia del Guayas.  
 
Requisitos de la postulación: 
 

1. Ser ecuatoriano/a y estar en goce de los derechos públicos; 
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país 

que acredite la profesión de abogado/a, acreditado y reconocido 
legalmente por la SENESCYT;   

3. Acreditar haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión por un 
período mínimo de tres años;  

4. Ser mayor de 18 años y estar en pleno ejercicio de los derechos previstos 
por la Constitución de la Republica y la Ley de desempeño de una función 
pública;  

5. No encontrase en interdicción civil, no ser el deudor al que se le sigue 
proceso de concurso de acreedores y no hallarse en estado de insolvencia 
fraudulenta declarada judicialmente; 

6. No estar comprendido en alguna de las causales de prohibición de para 
ejercer cargos públicos;  

7. Cumplir con los requerimientos de preparación académica y demás 
competencias exigibles previstas en la ley;  

8. Haber cumplido en las últimas elecciones, salva las causales de excusa 
prevista en la ley;  

9. No encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de las 
entidades u organismos del sector público a excepción de los establecido 
en el Art. 9 de Ley Orgánica de Servicio Público;  

10. Los demás requisitos señalados en la Constitución de la Republica y la 
Ley.  

 
Forma de Postulación. –La recepción de documentos dentro del concurso de 
registradores de la propiedad, será a través del uso de la Plataforma Tecnológica 
de Concursos por parte de los/as postulantes. En ningún caso se aceptará ni 
receptará postulaciones a través de otro medio.  



 

 

 
Cronograma: 

N° ETAPAS FECHA 

  DESDE HASTA 

1 CONVOCATORIA DE POSTULACION  

15 de 

diciembre 

de 2023 

21 de 

diciembre 

de 2023 

2 
VERIFICACION Y VALIDACIÓN DE REQUISITOS Y 

DOCUMENTACIÓN DE POSTULACION  

22 de 

diciembre 

de 2023 

02 de Enero 

de 2024 

3 
INFORME DE VERIFICACION Y VALIDACION DE 

REQUISITOS MINIMOS  

03 de 

enero de 

2024 

03 de enero 

de 2024 

4 
RECONSIDERACION A LA VERIFICACION DE 

MERITOS   

04 de 

enero de 

2024 

05 de enero 

de 2024 

5 

ACTA DE RECONSIDERACION DE VERIFICACION E 

INFORME DE ACEPTACION O NEGACION DE 

RECONSIDERACIÓN 

08 de 

enero de 

2024 

11 de enero 

de 2024 

6 INFORME FINAL DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

12 de 

enero de 

2024 

15 de enero 

de 2024 

7 IMPUGNACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

16 de 

enero de 

2024 

19 de enero 

de 2024 

8 CALIFICACION DE LA IMPUGNACION 

22 de 

enero de 

2024 

24 de enero 

de 2024 

9 
DERECHO A LA DEFENSA EN CASO DE 

IMPUGNACIONES 

25 de 

enero de 

2024 

01 de 

febrero de 

2024 

10 

 
COMISION DE IMPUGNACION Y AUDIENCIA PUBLICA 

02 de 

febrero de 

2024 

02 de 

febrero de 

2024 

11 SUSTANCIACION DE LA AUDIENCIA PUBLICA 

05 de 

febrero de 

2024 

09 de 

febrero de 

2024 

12 
ACTA SUSTANCIACION DE LA AUDIENCIA Y EL 

INFORME DE IMPUGNACION CIUDADANA 

14 de 

febrero de 

2024  

15 de 

febrero de 

2024 

13 RESOLUCION DE IMPUGNACION CIUDADANA 

16 de 

febrero de 

2024 

19  

de febrero 

de 2024 

14 INICIO DE LA ETAPA DE MERITOS 

20 de 

febrero de 

2024 

22 de 

febrero de 

2024 

15 
CALIFICACION DE MERITOS- RESULTADOS Y ACTA 

DE VALORACIÓN DE MERITOS 

23 de 

febrero de 

2024 

01 de 

marzo de 

2024 

16 

REGISTRO, LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA TOMA 

DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTO TECNICO Y 

PSICOMETRICAS  

04 de 

marzo de 

2024 

08 de 

marzo de 

2024 

17 
RESULTADOS Y ACTA A LAS PRUEBAS DE 

CONOCIMIENTOS TECNICOS Y PSICOMETRICAS 

11 de 

marzo de 

2024 

13 de 

marzo de 

2024 

18 MEDIDAS DE ACCION AFIRMATIVA 14 de 14 de 



 

 

marzo de 

2024 

marzo de 

2024 

19 
INFORME FINAL DE MERITOS, PRUEBAS DE 

CONOCIMIENTOS Y PSICOMETRICAS 

15 de 

marzo de 

2024 

18 de 

marzo de 

2024 

20 
APELACION A LOS RESULTADOS DE LA ETAPA DE 

MERITOS Y PRUEBAS DE CONOCIMIENTO 

19 de 

marzo de 

2024 

20 de 

marzo de 

2024 

21 
ACTA DE RESOLUCION DE APELACIONES-INFORME 

FINAL DE RESULTADOS DE MERITOS 

21 de 

marzo de 

2024 

25 de 

marzo de 

2024 

22 
REGISTRO, LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA 

ENTREVISTA 

26 de 

marzo de 

2024 

01 de abril 

de 2024 

23 RESULTADOS Y ACTA DE LA ENTREVISTA 
02 de abril 

de 2024 

03 de abril 

de 2024 

24 APELACION A LOS RESULTADOS DE LA ENTREVISTA 
04 de abril 

de 2024 

05 de abril 

de 2024 

25 
RECEPCION DE APELACIONES Y ACTA DE 

RESOLUCION DE APELACIONES DE LA ENTREVISTA 

08 de abril 

de 2024 

10 de abril 

de 2024 

26 INFORME FINAL DE LA ETAPA DE LA ENTREVISTA 
11 de abril 

de 2024 

12 de abril 

de 2024 

27 PUNTAJE TENTATIVO FINAL-PUNTAJE FINAL 
15 de abril 

de 2024 

16 de abril 

de 2024 

28 
PRESENTACION DE DOCUMENTACION DE LOS 

POSTULANTES MEJORES PUNTUADOS 

17 de abril 

de 2024 

19 de abril 

de 2024 

29 VALIDACION DE DOCUMENTACIÓN RECEPTADA 
22 de abril 

de 2024 

22 de abril 

de 2024 

30 
ACTA FINAL DE DECLARATORIA DEL/A GANADOR/A 

DEL CONCURSO Y BANCO DE ELEGIBLES  

23 de abril 

de 2024 

24 de abril 

de 2024 

31 
NOTIFICACION AL GANADOR Y PRESENTACION DE 

DOCUMENTACIÓN ACTUALIZADA 

25 de abril 

de 2024 

29 de abril 

de 2024 

32 DESISTIMIENTO DEL/A GANADORA 
30 de abril 

de 2024 

03 de mayo 

de 2024 

33 
INFORME TÉCNICO DEL DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

06 de 

mayo de 

2024 

09 de mayo 

de 2024 

34 

RESOLUCIÓN-DESIGNACION DEL GANADOR DEL 

CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICIÓN DE PARTE DE 

LA MAXIMA AUTORIDAD 

10 de 

mayo de 

2024 

14 de mayo 

de 2024 

 TOTAL DIAS   101 días  

 
Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier falsedad o 
inexactitud del contenido de la información y de la utilización efectiva de la 
Plataforma Tecnológica de Concursos implementada por la Dirección Nacional 
de Registros Públicos, particular que se deberá hacer constar en la convocatoria.  
 
Mientras dure el procedimiento, los/as postulantes tienen la obligación de revisar 
constantemente la Plataforma Tecnológica de Concursos, el correo electrónico 
en el que recibirán notificaciones, así como las páginas web del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros 
Públicos.  
 



 

 

Cabe indicar que el proceso del concurso de méritos y oposición para la 
designación de registradores/as de la propiedad con funciones y facultades de 
registro mercantil del cantón Simón Bolívar, es totalmente gratuito en todas las 
etapas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lcda. María Fernanda Vargas Córdova 
ALCALDESA DEL CANTÓN SIMÓN BOLÍVAR. 
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